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Exp 73-08-C03[)5 

Córdoba 14 ABR 2008 

VISTO las presentes actuaciones rel3cioll3das con el Convenio 
de Cooperación (fs. H/1B) (ue lo. Pl"Osccretaríél de F;8laciulics IlltC:-~-;: 
cianales propone suscriJ'lr GOl' la Fundación Gran f\¡1ariscz¡1 de Ayac(lcho
Venezuela-, el que tendra pOI objeto la IIllpleIllelitación de UIl Programa 
conjunto de Cooperació1l a los fines de la formación de recursos humanos 
a nivel de cursos no COllducerltes a títulos y asesorías académicas en las 
distintas áreas de cstUC;IO qUE respondan a las necesidades de la Repll

blica de Venezuela lo illformado a fs 9 por !a Secr-e:i'líia de Pian:fiCéJClór-: 
y Gest'lén Institucional. '1 a fs 13 por :a SubseCíetaría de PosgraoD de lil 
Secretaria de Asuntos Acadólllicos: teniendo en CU8nta lo dictJlllir-:;ldn 
por la Dirección de Asu ltO~3 Jurídicos bajo el nro. 38963, y lo establecido 
por las Resoluciones de' HeS nros. 344/99 y 458/03, 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- A~lrobar el Convenio de Cooperación obrante a fs. 
14/18 y que en fotocopiE fOI"IllC: parte integrallte de la presente resoiución. 
a celebrarse con la Func aCión Gran Mariscal de Ayacucho --Vellezucia- <l 

los fines de que se trata y ~,us(~ribirio. 

ARTíCULO 20- 1:13trL:r é: la Prosecretada de Hdaclor,es 1,,~clTac:o .. 
na les para que, previo a la fi -1ll3 del ¡Ilstr~mlento p(,;rtinentc dé CLllllpil-
111lento a lo indicado por la lJiloEcción de Asuntos Jurídicos en su dictamen 
nro. 38963 -párrafo 8~-. 
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RESOLUCiÓN NRO: 

Ora. sr,-Vl,I\ CAROLINA SCOTTO 
RFCT')· \ 
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CONVENIO DE COOPERACION E~ TRE LA FUNDACiÓN GRAN MARISCAL DE 

AYACUCHO y LA UNIVERSIDAD~ACIONAL DE CÓRDOBA 

Entre la Fundación "GRAN MARISCAL DE A"ACUCHO" creada mediante Decreto No. 

íOOO de fecha 01 ele julio de 1975, putJlicldo en la Gaccot2. 07"icial N J 30 733 c~c f.:;c:r',.-, 

09 de Julio de 1975, cJya Acta Constitutiva ..¡ Estatutos se cncuClllklll Drotocol:2acJo~; 

en la Oficina Subalterna del Primer Circuito jo Registro del Departamento Libertadol" 

del Distrito Federal en fecha 22 de julio ele 1975, bajo el No 13, colla 61, Protocolo 

Primero, TOrGo 22, y ,eformada según const3 en instrumento debidamente rcglsUauc 

por la antes nombrada Oficina Suhalh~n-:;l del Pr-imer Circuilo dc Rcg;s:m Dei 

Departamento Libertador del Distrito F::dual en fecha 04 de octubre; de 1985, bajo E~l 

No.43, Tomo 5°, Protocolo Primero, adscrita ¡11 Ministerio de Educaclóll Superior según 

Decreto Presidencial r--..o 3.842 de fecha ;:2 de agosto de 2005, publicado ell GacetCl 

O:lcial No 38.255, del Il;smo, dja. me~; y ailCl. dcb·ld8IT,ente repr8sc'ltacla erl (;~~h; é1ctc 

por su Presidente, ciudadano JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT. 

venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de identidad 

No.11.945.178, designado mediante Resedución No. 1 556 de feché~ 31 de octubre (:0 

2005, pLiblicada en Gaceta Oficial [\0. 38307 de fecha 04 do Iloviemlxe de 2005 

quien en lo sucesIvo y él los ,;fecto~; de este COIlVl;lli:::: sr; (ki"1CTm"-lr-,~ 

ftUNDAYACUCHO, debidamente 3utcr'lzC'Jdo por la JuntéJ Dircct'I\/::l ele ¡él FUllCClCIÓI, 

Gran Mariscal de Ayacucho para suscr blr este Convenio, por una parle y ~)or la ot~éJ, lel 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA República, ArgmtlllQ, en 10 "Jelarlt" 

denominara LA UNIVERSIDAD, reprEsentada en este acto por- SL; Rectoré!, SILVIA 

CAROLINA SCOTTO, argentina, mayor de Edad y tituiar de: uocumento Naciorlél' ck 

identidad No. 12.559.539, designada ¡llediante Resolución Rectoréil No 2686.:'06 de 

fecha DieCiséis (16) de c.J'iciembre de ·.W06, Jctuando en este acto en su carácter el(; 

Representante Legal de !a "UNIVERS!DAD" confotl""!l8 a le c'IS:)li8S'.O en el él:-tk:u:c 2;~ 

de los Estotu:os de la "UNIVERSIDAD DE NACIONAL DE CÓRDOBA", ¡,el. 

convenido celebrar, el presente Convenio ~U( se regirá por las ciáusulas siguientes: 
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PRIMERA: FUNOAYACUCHO y la UNI'/ERSIDAD acuerdan Implclll(?I'i:'8i un Progr~lmi'l ~,/ 

conjunto de Cooperación que tiene por Jbjetivo la formación de recurso humano a niv8i 

de post-fjrado exterior, cursos no conjucen~us a titulos y élsesoriéls acadórnicas cr-: 

las distintas órcas de estudio que rE spond,:m él lús necesidades eje la F,qJúLJlic;] 

Bolivariana de Venezuela. 

SEGUNDA: Apoyo =,nanCloro y obligaclolles de FUNDAYACUCHO y le 

UNIVERSIDAD. A fin di';: cJur cumplir-liento con el objeto exprc;~;élcJo en lél cl6usuíf'¡ 

allterior las parles asumen los siguientes COm¡)romISDS: 

Obl'rqac'lonus de FUNDAYACUCHO: 

a) Otorgar treinta (3D) becas. pmé realizar estudios de post-gr3do eXl8r-im C~il la 

UNIVERSIDAD, en áreas priOritarias para el desarrollo del Pélís, 3 favor de los 

aspirantes que resulten seleccic,nados a través de un Comité de Selección 

previo cumplim'lento de los requ'ls tos y cocumentos exigidos por las partes. 

b) La beca comprende el costo dE la matricula y la Asisnación Básica r--¡1cn:,:;uéll 

(ABM) según las tablas de as gnaciones de FUNDAYACUCHO vigentes ai 

momento de la firma dol Convenio, la cual se Illi::lnlendí;'¡ rlwante la formación 

académica del becar:lo. 

c) Llevar el seguimif·nto ~/ contrcl 2cadémico de los becé:I·,OS sulec-,io,.c¡cJos 

conjuntamente con la UNIVERSIDAD. 

rU FUNDAYACUCHO dispondrá de Jn londo de CINCUENTA MIL DÓLARES (USS 

50.000,00) do 103 Estados Un'lelos de América, r]ue él los solos efectos de 

cum¡:¡lir con lo cst2b!ecido en 01 artícdo 117 ~io lél Le'/ del Ganeo CC;:-;~íLl' (jr 

Venezuela y lo dispuesto en el Jccreto con Rallgo, \lalm y :·ucr¿[J de i_c,/ d,: 

reconversión monetaria en concJrd::lncia con lo previsto en lél Resolución del 

Banco Central de Venezuela N° 07-06-02 de fecha 21 de junio de 2007 publ'lcéJdo 

en la Gaceta Oficial de la Repúb ica Bolivariana de VenezueléJ NC 33.857 del 2/1 

de enero de 20D8, se considNa el equivalente en Moneda Nacicr,;:d J;.¡ 

cantidad do CIENTO SIETE M,L QUINJENTOS BOLlVARES FUERTES CON 

00/100 (65.107.500,00) para la ,:;jecuci,ón de cursos no concucentes a ttulo y 

asesorias académicas, previa solicitLd ce FUNDAYACUCHO. 

Obligaciones de LA UNIVERSIDAD: 
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a) Otornar treinta (30) cupos, para realizar estudios de post-grado exterior- óh tliTas 

de estudios solicitadas por FUN )AYACUCHO. 

b) Exoneración de un porcentaje del costo de la matrícula, a los Gstudi,JIltes CIH; 

resulten seleeeiDnados en el marco del pres(mte Convenio O;cno porccl~léJi(; 

será determinado por las respectivas Direcciones de Post-grados. 

e) Llevar el seguimiento y control élcCldémieo de los becarios seleccionélclos 

conjuntamente con FUNDAYACUCHO. 

TERCERA: Oc los responsables de 1) G.:ccución y dcsiuroilo (leí Convf.!niCJ 

El cumpl"lmiento de lo establecido en el presente Convenio será objeto de scguirnlcrlic 

por un Comité de Selección constitLido por tres (03) miGmbros principales con sus 

respectivos suplentes, de los cuales 1m (1) miembro con su respectivo suplente será 

designado por FUNDAYACUCHO, de gual forma LA UNIVERSIDAD designará Ull (W:, 

miembro con su respectivo suplente ambcls partes. de mutuo y amistoso acucrc!:; 

designarán al tercer miembro quien coordinará el Comité y a su I·especli'lo ::3uplcnte 

Estas designaciones se realizarán por- esc:.r"lto durante los d·lez (10) díLlS hábiles 

siguientes a la firma jel presente GJnvenio y se efectuará mediante notificación o 

correspondencia entregClda a ia otra parte, con acuse de recibo y confirmacló;-l (~(. 

recepclon. así como cualquier cOl1lJnicaClón que se produzca 31 e~ccto eíl :,,:; 

direcciones señaladas en el presente convenio 

Las personas designaoas él tal efecto, .endrán entre otras oblig,xiones· 

r 

a) Asegurar el seguimiento del píograrpa convenido Rntrp !3S partos v rrocec!(;!

llegado el caso, él los ajustes ne:esarios 

b) Revisar las áreas de estudio 

c) Explorar nuevos canales de cooperación en el campo ¡-Je la fOrt1l3C!0í1 

académica. 

d) Monitorear el avance del pro]féll1la en el que se recoDer~¡n los aspCC;:Js 

concretos en que ha de dcsarrollmse el mismo, así con--:o url calendario ,mual de 

actividades Pora su reaiizaciól y para hacer el seguimiento y ejecución cje· 

convenio esta comisión se reuni"á, al rnenos, una (1) Ó tres (3) veces al aho 
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CUARTA: A los efectos del presen ,8 Convenio los becéll-ios seleccionados do este 

Convenio, tendrán la obligación de cumplir con lo establecido en el M¿¡nual de ~Jorm¿¡s 

del Becario de FUNDAYACUCHO. 

QUINTA: LA UNIVERSIDAD inform:;¡rá a FUNDAYACUCHO cUil!~uicr circunsl::mcd 

que incida directamente en la adecuada ejecución del píes8n~e Convcnio, 

SEXTA: Queda expresamente entendido que el desarrollo del presente convenio 

rcJepcnderá de la disponibilidad de los mcursos flnancimos Ilcccsarios y 01 :-cspaldo 

administrativo y fillancic:~m co c¿]Ga UI· él de las PélllCS 

SÉPTIMA: El presell.e Convenio se cxtingJO" 3) Por hélbersc cLimpllGo '2. n:-,)ctl .. 1.-, 

Por el mutuo consentimiento de las P,3rtE:S. e) Por resolución unilateral de cualqul(::,I-;,~ dc 

las partes, notificada por escrito Cal dos (2) meses de anticipación. d) ror 

Incumplimiento d':! al;¡cna de las elE usuléls con~enl(j3s en (';1 CreS8'ltc Convenio ::'l 

caso de terminación anticipada del Convcnio los recursos ya invcr~idos ell pi l'royw;I:

y [os comprometidos con terceros, no serán objeto de devoluclól'l, por lo lj~je ambaS 

partes se comprometen a cumplir 13s obllgacioncs contraidas con terceros ¡-¡asté) el 

momento de la resolución. Queda 8rltendicJo que los casos de extinción contempiacJos 

en los literales b) y c), no cJarálllugar 2i irldc:-nnización o dCi'cc'r1:J é1;:JUíLCl po:- :::;U(--:'i~;Uk:'~, 

de las partes, yen ningún caso se afE~ctclrán los progl-amas eje estudiO y finélnc!J.mic:llJ 

que tengan en ejecucióll los becarios ampal-ados por el presente Convenio. 

OCTAVA: El presente Convenio entrJrá en vigencia a partir do la fecha de su firr'n~i y 

evaluación de las parte~;, 

NOVENA: Las dudas y controversia:: de cualquier naturaleza que pudieran susclL,w;e 

sobre la interpretación {) ejecución dE~1 presente Convenio serán resueltas en el marco 

del Comité de Selección. 

DÉCIMA: Todas las ~otificaciolles y aVIsos entre lils pal-~es dube;'¿:'ln !'~1:::;e::o(~ i,~-_~'

escrito y serán enViadas, por correo c8rti~icado, fax y/o telegrama 3 lél$ siguiellt8s 

direcciones: 

FUNDAYACUCHO: La Urbina, Callc! 3·.8, Edificio FundayacuchD, Piso O~\ Car2íccl':, 

1071 Teléfonos' (0212) 2401766, Fax: (0212) 24371Gí.l\tcnc:ór:. \llcc,_Dn~:,I~:8;-,~;I;:, ,:j:.~ 

Becas y Convenios. UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA: I\VCIlI03 I-id)'i-j dE:, 
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Torre sin, Pabellón Argentina, 2° piso, Ciucad Universitaria 5000, CórdolJa, Repúblic¡::¡ 

Argentina, Telé-Fax: (0054-351) 434¿9913. 

Se hacen dos (2) ejemplares de un ('~) sale tenor y 3 un (1) solo efecto cj 'c) I prc~;c.~'i1(-: 
Convenio. En la ciudad de Buenos Ajeos a 'os 

Por "FUNDAYACUCHO" 

JORGE A. ARREAZA M. 

Presidente 
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días del meé:) abrir ele 2806 

Por "LA UNIVERSIDAD" 

SILVIA CAROLINA SCOTTO 

Rectora 


